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1. INTRODUCCIÓN

El 1 de enero de 2002 circularán billetes y monedas en euros. Desde ese momento hasta el 28 de febrero coexistirán pesetas y euros.

Como consecuencia de lo anterior hay una serie de cuestiones que van a influir en este período de convivencia de las dos monedas tanto si las decisiones son tomadas por la Corporación Local o por otra Administración. Estas decisiones son las siguientes:

1 El euro será la unidad de cuenta en la Corporación Local a partir del 1.1.2002 pero hasta esa fecha, tal como recoge la ley de introducción del euro, será la peseta la unidad de cuenta, excepto en lo que concierne a la deuda.

2 Cualquier importe tendrá que ser gestionado en euros a partir del 1.1.2002.

3 Los presupuestos municipales y la contabilidad se gestionarán en pesetas hasta el 31.12.2001.

4 La adaptación informática seguirá las siguientes premisas:

4.1 Las informaciones básicas necesarias para la realización de actos económicos (bases impositivas, tarifas, etc.) migrarán a euros de forma masiva al final del ejercicio 2001.

4.2 Las bases de datos que contengan importes incorporarán el indicativo de la unidad de cuenta en que están reflejadas las operaciones.

4.3 Los importes que actualmente se guardan en las bases de datos se redefinirán con el fin de aceptar dos decimales.

2. MODIFICACION DE TEXTOS NORMATIVOS

A pesar de que puede entenderse que la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la introducción del euro y la Orden 23153 de 18 de noviembre de 1999 por la que se dictan normas contables para la Administración Local de aplicación durante el período transitorio de introducción al euro y la instrucción de contabilidad del tratamiento especial simplificado para las entidades locales de ámbito territorial con población inferior a 5000 habitantes, ya señalan la forma en que deben realizarse las conversiones, dada la cantidad de personas que van a tener que manejar diferentes textos normativos, sería deseable, con el objeto de evitar el mayor número de conflictos (léase recursos) posibles sería muy necesario, para facilitar fundamentalmente la adaptación de los pequeños Ayuntamientos, que se modificasen las normas tales como:  

a) La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

b) La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

	Art. 64.k) IBI. exenciones
	100.000 pesetas

200.000 pesetas
	601,01 euros
1.202,02 euros

	Art. 96.1. Cuadro de tarifas IVTM
	Cuota ptas.
Turismos

2.100

5.670

11.970

14.910

18.635

Autobuses

13.860

19.740

24.675

Camiones

7.035

13.860

19.740

24.675

Tractores

2.940

4.620

13.860

Remolques y semirremolques
2.940

4.620

13.860

Otros vehículos

735

735

1.260

2.520

5.040

10.080
	Cuota euros
Turismos

12,62

34,08

71,94

89,61

112

Autobuses

83,30

118,64

148,30

Camiones
42,28

83,30

118,64

148,30

Tractores
16,67

27,77

83,30

Remolques y semirremolques
16,67

27,77

83,30

Otros vehículos

4,42

4,42

7,57

15,15

30,29

60,58

	Art. 112. 2 PTE municipios
	La financiación definitiva de los municipios en los tributos del Estado en el año 1999 es de 

895.586 millones de pesetas 
	5.382.580.265,17 euros

o

5.382,58 millones de euros

	Art. 125. 2 PTE provincias
	493.843 millones de pesetas
	2.968.056.206,65 euros

o

2.968, 06 millones de euros

	Art. 200.1 
	No estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no inventariable, ..., así como otros gastos menores de 500.000 pesetas
	3.005, 06 euros


c) Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, de desarrollo del Capítulo primero del Título sexto de la LRHL.

d) Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana.

e) Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre sobre “Tarifas e instrucciones del Impuestos sobre Actividades Económicas”.

f) Debería aprobarse una norma que obligue a expresar en euros las nuevas ponencias de valores catastrales que se aprueben con posterioridad al 31 de diciembre de 2000. Debe tenerse en cuenta que, como es conocido, esos nuevos valores van a ser utilizados, en principio, en los próximos diez años.

g) Debe aprobarse el nuevo modelo impreso 750 para el pago de la tasa que acompaña al modelo 902 (declaración de alteración de bienes de naturaleza urbana).

h) Normas contables sobre la implantación del Euro en la Administración Local.

i) Reglamento de Bienes y Servicios.

j) Ordenanzas fiscales y bases de ejecución del presupuesto.

Existen tres tipos de modificaciones:

a) Simple redenominación, conversión directa de pesetas a euros (LRHL, LRBRL,...)

Ejemplo:

Art. 64. k) IBI exenciones

	100.000 pesetas

200.000 pesetas
	601,01 euros

1.202,02 euros


b) Importes pequeños que pueden, en virtud de la conversión, generar un importe final de cuantía cero o escaso valor en euros (IAE, ...)

Ejemplo:

DIVISIÓN 0. GANADERIA INDEPENDIENTE

Grupo IAE 042: AVICULTURA DE CARNE

Epígrafe 042.5. Codornices para carne

	Cuota de: 0,10 pesetas
	Cuota de: 0,000601 euros


Solución: se pueden convertir directamente las tarifas a euros con todos los decimales que sean necesarios.

c) Tramos 

Como consecuencia de la aplicación de la operación de redondeo contemplada en el artículo 11 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la introducción del euro, en determinadas ocasiones, surge el problema de que al analizar dicha  operación y aplicarla a las distintas leyes y normas en las que están contemplados tramos en su redactado, al redondear, en algunos casos el límite superior del tramo inferior coincide con el límite inferior del tramo siguiente, lo que puede inducir a error, provocar indefensión (tanto a la administración como fundamentalmente a los ciudadanos).

Ejemplo:

Ordenanza de establecimientos y centros de comercio alimentario aprobada por el Pleno municipal del 26 de marzo de 1999:

Falta grave hasta 500.000 ptas.

Falta muy grave desde 500.000 ptas.

	Pesetas
	Ajuste a 3 dígitos
	Redondeo

	500.000
	30.050,605
	30.050,61

	500.001
	30.050,611
	30.050,61


Como se puede observar la frontera de la cuantía al convertirse a euros los dos tramos desaparece, Este problema se reproduce en aquellas normas en dónde aparecen escalados o en aquéllas en las que el redactado se dice “hasta o desde” tal cantidad, cosa habitual en normas y leyes tributarias, sanciones administrativas, en la determinación de la cuantías de la LCAP, del código penal, etc.

Por todo ello sería conveniente la promulgación de las normas adecuadas en las que se recogiese de manera genérica, que en el caso de que los límites “superior del tramo inferior” e “inferior del tramo inmediato superior” coincidiesen por aplicación de la norma sobre redondeo, la cifra inicial del tramo inmediatamente superior se incrementase en un céntimo. 
Fecha límite de publicación: abril/mayo de 2001.

Estas adaptaciones deberán efectuarse, en el ámbito de sus respectivas competencias, por:

a) La Administración General del Estado

b) Las Corporaciones Locales, y 

c) ¿Comunidades Autónomas?,

debiendo establecerse el plazo de su publicación.
3. CASOS CONCRETOS

a) Problemática de los precios intermedios

Art. 11. Dos. LSIE. En ningún caso podrá modificarse el importe a pagar, liquidar o contabilizar como saldo final, como consecuencia de redondeos practicados en operaciones intermedias. A los efectos de este apartado, se entiende por operación intermedia aquella en que el objeto inmediato de la operación no sea el pago, liquidación o contabilización como saldo final del correspondiente importe monetario.

Cuando la suma de la conversión de importes intermedios finales a contabilizar o pagar no cuadre con el total a contabilizar o pagar convertido, ¿Qué se debe hacer?. No se debe dejar descuadrado, ya que supondría una inestabilidad y pérdida de eficacia a los seguimientos de los procesos. Entonces: 

· ¿Se ajustará la diferencia entre los importes intermedios? ¿A cual de ellos, al mayor, al menor?

· ¿Se utilizarán más de dos decimales en los importes intermedios?

· ¿Se convierten los importes intermedios y se recalcula el total, modificando el importe a pagar?

b) Importes psicológicos

· Propuesta para rehuir la supresión de los céntimos al efectuar el redondeo de precios: 

Hay que rehuir de la idea de identificar el redondeo en el sentido de cifras sin coma por las implicaciones que actuar de esta manera podría suponer de incremento indirecto de la presión fiscal.  

Por otra parte la supresión de decimales sólo se podría realizar el primer año. Al aplicar por ejemplo, el IPC, el año siguiente reaparecerían cifras con céntimos originando nuevamente el mismo problema.

La modificación de bases tributarias, de los tramos y escalados o de las cifras resultantes pueden ser causa de inflación. El redondeo (en el sentido de desaparición de la coma) puede representar un incremento o decremento de hasta 83 pesetas.

Sería necesario potenciar el principio de neutralidad recogido en el artículo 6 de la LSIE en el sentido de evitar, durante este período, aprovechando el redondeo modificaciones de las bases tributarias de los impuestos locales (IBI, IVTM, IAE, ISIVTNU y el ICIO). 

La publicidad de la campaña del euro (6 euros ( 1000 pesetas) positiva para facilitar al ciudadano la comparación de monedas, transmite indirectamente una idea inflacionista al despreciar los decimales. El mensaje podría establecer la relación “decimales ( complejidad”.

· Habría de determinarse qué hacer con casos como el reflejado en el ejemplo de la cuota IAE de codornices para carne (Mantener la cuota convertida a p.e. seis decimales o agrupar número de “cabezas” hasta dar una cuota que convertida sea “distinta de cero euros”)

c) Saldos pendientes de documentos jurídicos

Se pueden identificar como hechos económicos derivados de actos administrativos producidos en un período previo al de canje y pendientes de liquidación final, o bien con aquellos hechos que en el futuro producirán nuevos actos administrativos (pago del IVA , etc). Recogen información económica que en algunos casos se limita a su mera denominación en pesetas, en cuyo caso, conforme al artículo 26 de la LSIE, se entenderán automáticamente expresados en euros a partir del 1.1..2002. En otros casos, recogen factores que no se limitan a la denominación de una moneda sino que además están condicionados por un sistema monetario denominado en pesetas que va a pasar a estar denominado en euros.

· Contratos no ejecutados (Certificaciones al origen, contratos laborales -sueldo bruto en pesetas puede modificar su total a percibir en euros si se recalcula a partir del sueldo base - ...). Revisión de contratos de cualquier naturaleza cuyo vencimiento sea posterior al 1.1.2002, con la finalidad de detectar problemas de equilibrio financiero.

· Préstamos (pagos aplazados o fraccionados)

Caso genérico:

Si convertimos los pagos pendientes a euros, el total no coincide con el resultado de convertir la deuda pendiente a 1.1.2002 y rehaciendo las cuotas.

Ejemplo:

Préstamo de 1.000.000 pesetas a devolver en 5 pagos de 200.000 ptas.

	Pagos
	Pendiente

	1º pago: 
200.000
	800.000 

	2º pago: 
200.000
	600.000 (3.606,07 euros)

	3º pago: 
1.202,02 euros
	

	4º pago: 
1.202,02 euros
	

	2º pago: 
1.202,02 euros
	


La suma de los tres últimos pagos solamente suman 3.606,06 euros.

Caso “Pendiente a final de año”:

A final de año hay “M” valores pendientes que suman P pesetas. La conversión se hace convirtiendo individualmente cada valor. Pero resulta que:

( Mi = P ( pendiente a final de 2001 (en pesetas)

conversión de los Mi valores a euros ( Mi’
( Mi’= P’ ( pendiente a principio de 2002 (en euros)

P pesetas convertidas a euros no coincide con P’ 

Solución:

¿Diligencia del interventor justificando esta diferencia y adjuntando la liquidación correspondiente? o ¿ Recalcular todo, a partir de los importes desagrupados aunque varíe el importe del recibo total (que agrupa varios)?.

· Deudor con fraccionamientos pendientes

· Préstamos al personal

· Retención judicial

· Expedientes plurianuales vivos. 

d) Entidades financieras

· Sería preciso que las Entidades Financieras liquidaran y comunicaran la situación de cobros y pagos efectuados hasta el 30.12.2001, estableciéndose como día inhábil el 31.12.2001, a estos efectos. En este sentido sería necesaria una norma para determinar esa fecha límite. Dado que esas operaciones se contabilizarán todavía en pesetas será necesario mantener unos días, en enero de 2002, la contabilidad de 2001, pero para no alargar ese período de difícil convivencia de las dos monedas sería muy conveniente poner una fecha límite para que las entidades recaudadoras faciliten la información de las últimas remesas de 2001 para su contabilización.

Fecha límite de publicación: septiembre/octubre de 2001.

· Período transitorio:

· Recaudación voluntaria. La AEB propone:

· No emitir notificaciones en pesetas, para los tributos cuya fecha de pago no concluya como máximo el 28.02.2002.

· A partir del 28.02.2002 las entidades colaboradoras no aceptarán el pago de tributos en moneda peseta.

· Los documentos cuyo período de cobro comience a partir del 2.01.2002, se emitirán única y exclusivamente en euros.

· El abono en las cuentas restringidas a partir del 1.01.2002 se realizará en euros, con independencia del tipo de moneda en la que esté emitido el documento.

· La información de la cuenta restringida (extracto) se facilitará en la misma unidad de moneda en la que se denomina ésta.

· El 5.03.2002. última quincena con doble información.

· En la confección de los nuevos documentos a emitir, reflejar en lugar destacado el símbolo euro (CIR. AEB. Nª 823 de 25.11.97)

· Recaudación ejecutiva (norma 63):

· Se procurará no emitir órdenes de embargo (FASE III) en el período que va desde el 1.12.2001 hasta el 31.12.2001.

· A partir del día 2.1.2002, la traba y ejecución de embargos se realizará sobre cuentas e importes en euros.

· Durante el mes de diciembre del 2001, se ejecutarán todas las operaciones o diligencias pendientes que estén denominadas en pesetas.

· Prealimentación en torno al 15 de diciembre de 2001 para la obtención de euros en efectivo, con el fin de que el primer día laboral de enero pueda pagarse y cobrarse (devolver cambio) en euros (oficina central de Tesorería, anticipos de caja fija, etc.)

e) Prórroga del Presupuesto 2001 al 2002.

El art. 150. 6 dice: “Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el presupuesto correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el del anterior, ...” –véase el art. 112.5 LRBRL y art. 21 RD 500 - 

Se considera preciso reconducir esta situación.

f) Históricos 

Se consideran datos históricos todos aquellos documentos cuya vigencia económica ha caducado pero sirven de consulta en las tareas realizadas dentro del Ayuntamiento. El impacto se produce por la disfunción entre la posesión de estos datos económicos en pesetas y la necesidad de utilizarlos en euros, a partir del año 2002. Un dato histórico hace referencia a información archivada en documentos físicos e informáticos. Se diferencia el dato histórico del vigente en cuanto que el dato vigente se encuentra pendiente de liquidación final o puede producir nuevos actos administrativos, por lo que debe ser convertido obligatoriamente.

Atendiendo a este impacto sería preciso determinar si es preciso habilitar norma que desarrolle los procedimientos a adoptar en cuanto a la adaptación de estos datos o dar recomendaciones flexibles.

g) Formularios

Modelo de autoliquidación del ICIO en euros, modificación de unidad de cuenta de impresos tales como el que hace referencia a ingresos en entidades bancarias, multas, recibos, tickets, certificados,  ...).

h) Proveedores de servicios (informáticos, consultorías, máquinas expendedoras, etc)

Es preciso recomendar que cuánto antes las Corporaciones Locales prevean la contratación de recursos externos (analistas, programadores, personal informático, programas y aplicaciones informáticas, proveedores de máquinas, quioscos de información al ciudadano, paneles luminosos, etc) ya que es posible que no estén disponibles cuando sean indispensables.

i) Calendario

	ACTUACIONES
	Año 2001
	Año 2002

	
	Trim. 1
	Trim. 2
	Trim. 3
	Trim. 4
	Trim. 1

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15

	Inventario de impactos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Aprobación de normativa por parte de otras Administraciones
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Conversión de sistemas (Actualización de programas)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Adptación de máquinas y sistemas expertos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Migración de datos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	67 días
	
	
	

	Plan de formación e información
	332 días
	
	
	
	

	Suministro de formularios
	107 días
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración de Presupuestos y Ordenanzas incluido el Cap. 1
	
	
	+-
	
	
	145 días
	
	
	

	Contratos anticipados
	
	
	
	
	
	
	
	
	85 días
	
	
	

	Suministro de monedas y billetes

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	22 días
	
	
	
	

	Recepción y Transmisión de información bancaria vía informática
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	44 días


	
	

	Cierre de sistemas de hacienda y contabilidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	44 días
	
	

	Big Bang
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


4. OTRAS RESPUESTAS QUE DEBE DAR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO SOBRE SU ADAPTACIÓN AL EURO QUE AFECTAN A LAS CORPORACIONES LOCALES.

a) IRPF

¿Deberán expresarse en euros o en pesetas los certificados de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF que se deriven de rendimientos del trabajo, correspondientes al ejercicio 2001 y que se presentarán en 2002?

¿En qué unidad monetaria tendrá que expresarse, en euros o en pesetas, el modelo 190, resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF sobre rendimientos del trabajo, que corresponden al ejercicio de 2001 y que se presentarán en 2002?

¿Cuál será el criterio de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria en el caso que nos sean solicitados certificados de retenciones e ingresos que correspondan a ejercicios anteriores al 2002. Deberán, éstos, expresarse en euros o en pesetas?

b) IVA

¿Deberá expresarse en euros o en pesetas el resumen anual de operaciones superiores a 500.000 pesetas, correspondientes al ejercicio 2001 y que se presentarán en 2002?

c) SEGURIDAD SOCIAL

¿Las liquidaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social, que se deriven de la aplicación del artículo tercero de la Orden de 7 de abril de 1993, que desarrolla el RD 480/93, de 2 de abril de integración al Régimen General de la Seguridad Social del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios de la Administración Local , en materia de cotización y pago de pensiones, que se efectúen a partir del 1 de enero de 2002 y que correspondan al mes o trimestre anterior, según proceda, en que unidad monetaria tendrá que presentarse en euros o pesetas?

¿Los TC1 correspondientes al último trimestre  del año 2001 y que se presentarán a partir de enero de 2002, deberán expresarse en euros o en pesetas?

Nominas: Antes de julio de 2002 deberían conocerse las tablas de cotización y retención. La nómina de diciembre se retiene en pesetas, pero se presenta y liquida en enero.

d) CANJE DE MONEDAS

Del total de municipios españoles, según un estudio de la Fundación de Cajas de Ahorro Confederadas (FUNCAS), el 40,12% de los municipios españoles, especialmente los de menos de 2.500 habitantes, carecen de oficinas bancarias en sus respectivos territorios, lo que supone la “exclusión financiera” de un segmento de población superior a 1,2 millones de personas.

Esta exclusión afecta a un total de 3.369 municipios, en los que actualmente no existen oficinas de ningún banco, caja o cooperativas de crédito.

¿Se ha previsto algún tipo de actuación en aquellos municipios que no disponen de entidad financiera?

5. RELACIÓN DE MENSAJES CLARIFICADORES DE LA ADAPTACIÓN

· La necesidad de adaptar las aplicaciones a los decimales.

· Recursos de personal técnico limitado para hacer este complicado trabajo

· El tiempo es inexorable y juega en contra.

· Algunas organizaciones no son conscientes que deben tocar todo el aplicativo y eso se hace con medios humanos, técnicos y económicos que hay que prever.

· Los medios técnicos serán escasos (o nulos) cuando se descubra el impacto real en algunas organizaciones. En esos momentos de incertidumbre lo menos importante será el redondeo y los problemas de conversión de precios, sino que será salvar la actividad COMO SEA..

· Los recursos económicos deberían haberse aprobado para el ejercicio 2001 y si no se ha hecho puede suponer desequilibrios importantes o imposibilidad en algunos casos.

· Se debe dejar claro que depende de cada Corporación el llevar a cabo la transición. Hay todavía una nebulosa respecto a quién debe ejecutar las adaptaciones.

· Debería pensarse en un plan de contingencia que prevea la posibilidad de que algunas organizaciones NO lleguen a tiempo en la conversión. En ese momento, qué tiene previsto la Administración Central. Usando el símil circense, se debería preparar una " red de seguridad " para los trapecistas. La red en este caso sería: normativa específica, procedimientos extraordinarios, etc.

· Habría que asegurarse que se sigue funcionando, aunque sea en pesetas. El llamado Big Bang debe probarse antes y debe diseñarse para que deje la Administración Local operativa si algo saliera mal.

· ¿Cómo se podría "obligar" a los proveedores de servicios para que se comprometiesen en esos días a que todo esté en marcha? ¿Se podría pensar en sanciones de pérdida de clasificación de la empresa para casos graves? 

(
� Habilitados de caja, Tesorería, Servicios de Recaudación, Empresas de transporte, parkings, etc.
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